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ACCESO AL PORTAL JURÍDICO  
Desde Internet Explorer o Firefox siga los siguientes pasos:  

1. Teclee la dirección http://www.elderecho.com  y aparecerá la pantalla del Portal Jurídico. 
2. Desde aquí puede  acceder a nuestra Base de Datos introduciendo la clave de usuario y la contraseña y 

pulsando ‘Entrar’. 
3. Si el usuario y la contraseña son válidos conectará directamente con la 'Página de Inicio' de la 

aplicación. 
4. Si el usuario o la contraseña son erróneos o están caducados, el sistema le devolverá al Portal Jurídico. 

 
 
 

 
 
PÁGINA DE INICIO DE LA BASE DE DATOS 
Dentro de esta página puede consultar los siguientes elementos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.elderecho.com/
http://www.elderecho.com/
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1. Menú superior. Estarán incluidos los productos que tenga contratados y podrá acceder desde aquí a la 
Base de Datos que le interese consultar. 

2. Noticias. Vuelva a la pantalla del Portal Jurídico pulsando en esta opción. 
3. Actum Actualidad Mementos. Es un sistema de “puesta al día” donde se analizan las novedades 

normativas, doctrinales y jurisprudenciales con el rigor y sentido práctico de los Mementos 
contratados. 

4. Centro de Formación online. Apúntese a los cursos online de la Editorial, pulsando en los enlaces 
correspondientes. 

5. Servicio de Documentación. Solicite documentos que no están incluidos  en la Base de Datos. 
6. Servicio de Consultoría. Exclusivo para clientes de productos especializados; realice consultas de 

índole jurídica que serán respondidas por la Editorial en un plazo máximo de 10 días. 
7. Videos online. Formación sobre la base de datos sin horarios. 

 
 

 

1 

2 3 

4 

5 6 7 
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SELECCIÓN DEL MÓDULO DE TRABAJO 
Dentro de cada producto pulse sobre la pestaña situada en el menú superior de su pantalla, correspondiente 
al módulo que quiera consultar y acceda a la Base de Datos con la que desee trabajar. Por defecto va a 
visualizar el módulo de ‘Universal’, aunque en el ‘Área Personal’ explicaremos como determinar otra Base de 
Datos de inicio. 
 

 
 
JURISPRUDENCIA 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
Consta de tres elementos y dos pestañas:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
El elemento de JURISDICCIÓN. 
El elemento de DATOS BASE. 
La pestaña de CONCEPTOS JURÍDICOS. 
La pestaña de DISPOSICIONES LEGALES. 
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Búsqueda Libre 
Podrá localizar palabra/s en el texto del documento. Para utilizar este elemento tiene dos posibilidades: 

1. Use los operadores lógicos: 
 

1. Pulse sobre el campo ‘Búsqueda libre'. 
2. Puede escribir la/s palabra/s en mayúscula o minúscula, con tilde o sin ella. 
3. Para buscar varias palabras en el texto, sepárelas por un espacio en blanco. Ejemplo: 

arrendamientos urbanos.  
4. El sistema siempre localizará los documentos que contengan la familia de palabras relacionadas 

con la/s que introduzca y, además, todos sus sinónimos.   
5. Si desea localizar una expresión en el texto o una palabra literal y sus posibles sinónimos deberá 

entrecomillarla. Ejemplo: “arrendamientos rústicos”  “arrendamiento”.  
6. Cuando quiera establecer una disyuntiva, de manera que aparezca  indistintamente cualquiera de 

las palabras introducidas en el texto, emplee el operador “o”. Ejemplo: arrendamientos o 
alquileres.  

7. Para excluir una palabra de la búsqueda utilice el operador “no”.  Ejemplo: arrendamientos no 
rústicos.   

 
Cualquier operador que utilice sólo va a afectar a la palabra que tiene inmediatamente delante. Si  quiere que 
afecte a más de una palabra tendrá que incluirlas entre paréntesis. Ejemplo: (arrendamiento  o  alquiler) no 
venta 

2. O bien, opte por utilizar la Búsqueda avanzada: Solo debe rellenar el campo que le interese. Elija entre 
‘Buscar con todas las palabras’, ‘Buscar con alguna de las palabras’, ‘Palabras a eliminar’ o ‘Buscar la 
frase exacta’. 

 
 

  

 
 
Si  incluye varias palabras  en los campos, deberá separarlas con un espacio en blanco. 

 
Si ha utilizado la 'Búsqueda avanzada' elimine las palabras pulsando en 'Borrar criterios'. Para ocultar  la 
'Búsqueda  avanzada'  pulse  en cerrar. 
 

Selección y Cambio de una Jurisdicción 
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1. Pulse la flecha de este campo para desplegar las distintas jurisdicciones.  
2. Una vez localizada, haga clic sobre la misma.  
3. Automáticamente la jurisdicción seleccionada ocupará el espacio en blanco correspondiente. 
4. Realice la misma operación para cambiar la selección realizada. 

 
    

Datos Base 
El elemento ‘Datos Base’ contiene distintos campos que puede o no completar. Hay tres que aparecen por 
defecto. 
 

Fecha  
Puede incluir la fecha por años (con dos o cuatro dígitos) o separando días  y meses con la barra del teclado 
(“/”). También puede acotar por rango temporal separando las fechas con el guión del teclado.  
 
Utilice la ayuda para rellenar el campo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tribunal 
Para seleccionar un órgano judicial determinado, siga estas indicaciones: 

1. Pulse la flecha de este campo. 
2. Utilice  la barra de desplazamiento a fin de localizar el tribunal deseado o teclee la inicial del mismo. 
3. Una vez localizado, haga clic sobre el que le interese.   
4. Tiene la posibilidad de buscar sentencias de varios órganos al mismo tiempo. Sólo tendrá que pulsar 

simultáneamente la tecla ‘Control’ y el ratón sobre el segundo y siguientes tribunales.  
 
Utilice este mismo sistema para eliminar un tribunal. Si por el contrario quiere eliminar todos los tribunales, 
seleccione el espacio en blanco de la parte superior o pulse la barra espaciadora del teclado. 
 

Procedimiento 
Para utilizar el listado de ‘Procedimiento’, siga las mismas indicaciones que para el listado de ‘Tribunal’. 

 
 
Seleccionadas en Colección Tribunal Supremo 



 
 

Lefebvre-El Derecho Página 10 

Utilice este criterio de selección para ver las sentencias más relevantes del Gabinete Jurídico del Tribunal 
Supremo. 

 
 

 
 
Si necesita incluir más datos puede pulsar en 'Ver más opciones' se convierte en ‘Ver menos opciones’.  
 
Nº Ref. 

Es el número que la Editorial asigna a cada resolución. 
 

Sección 

Es el número de la sección. Ejemplo: 2 
 

Tipo, Ponente y Sede 

Para utilizar estos  listados siga las mismas indicaciones que para el listado de 'Tribunal'. 
 

Número 

Le permitirá localizar una resolución introduciendo el número de la misma asignado por el órgano judicial 
correspondiente. Ejemplo: 450/1999 
 

Nº  de recurso 

Localice una resolución introduciendo el número de recurso de la misma. Ejemplo: 3260/1994 
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Partes  y Asunto 

Como campos específicos del Tribunal de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, se incluyen dos apartados (‘Partes’ y ‘Versus’) para precisar los partícipes del litigio. En cuanto al 
‘Asunto’ es el número de identificación de la resolución propio del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas.  
  
 
 
 

Partes 
Puede buscar las sentencias ‘Favorables’ o ‘Desfavorables’ a las partes implicadas que seleccione. Para utilizar 
este listado siga las mismas indicaciones que para el listado de ‘Tribunal’. 
 

Conceptos  Jurídicos 
1. Localice un concepto jurídico con ayuda de la barra de desplazamiento o utilice el abecedario de la 

parte superior. 
2. Si un concepto va precedido del signo +, puede desglosarse realizando un clic sobre él para que 

aparezcan todos sus subconceptos. Pulse sobre el que le interese para seleccionarlo. 
3. Para una búsqueda automática utilice el espacio en blanco en la parte superior, incluyendo el concepto 

jurídico en cuestión o cualquiera de la/s palabra/s contenida/s en él y pulse                 .   . 
4. Se delimitarán todas las voces que contengan lo incluido en el localizador. Para volver al listado inicial 

pulse en el botón . 
5. Al seleccionar un concepto, en la parte de la derecha aparece una ventana emergente o post-it con el 

concepto seleccionado.  
 

 
 

6. Repita la misma operación para seleccionar más conceptos jurídicos que se buscarán a la vez en la 
sentencia. 

7. Puede ocultar la ventana emergente pulsando en la flecha invertida o moverla a lo largo de la pantalla. 
8. Para eliminar el concepto seleccionado pulse sobre el aspa que aparece a su lado en la ventana 

emergente o vuelva a pulsar en el mismo elemento del listado. 
 

Además se facilitan enlaces  a las definiciones del ‘Diccionario’ desde los términos que conforman el 
tesauro de Jurisprudencia. 
 

Disposiciones Legales  
Pulse sobre la pestaña para visualizar este campo. La localización de las normas - estudiadas, aplicadas o 
interpretadas por las resoluciones - se realiza de las siguientes maneras:  
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1. Manualmente, desglosando cada categoría realizando un clic sobre el símbolo + que precede a cada 
una de ellas. 

2. Automáticamente, utilizando el espacio en blanco en la parte superior: introduzca en este campo 
cualquiera de las palabras contenidas en el título de la norma y pulse el botón . 

3. El sistema mostrará sólo las normas en cuyo título se incluya lo introducido en el localizador. 
4. Pulse sobre la norma que quiera localizar y aparecerá una ventana donde puede incluir la parte de la 

norma con la que quiera trabajar (puede poner por ejemplo un artículo o una parte de él, separándola 
con punto)  y pulse en 'Añadir'. 

 

 
 

5. Para volver al listado inicial pulse en el botón . 
6. La norma seleccionada pasa a ocupar la ventana emergente o post-it. 
7. Puede buscar resoluciones que simultáneamente estudien, interpreten o apliquen más de una norma 

o más de un artículo de una misma norma. Selecciónelas, una a una, por el procedimiento anterior y 

añádalas pulsando el botón . 
8. Si desea acceder al texto completo de la norma seleccionada o a un artículo, anexo o disposición 

concreta de la misma, pulse el botón . Realizada la consulta podrá volver al módulo de 
Jurisprudencia, pulsando sobre la pestaña superior ‘Jurisprudencia’. 

9. Para eliminar una norma pulse sobre el aspa que aparece a su lado en la ventana emergente. 
 

Por medio de la ventana emergente o post-it podrá interrelacionar Conceptos Jurídicos y Disposiciones Legales 
que se buscarán a la vez en el texto resultado de la búsqueda. 
 

Combinación de los Distintos Criterios de Búsqueda 
Una vez que haya especificado los criterios de selección, pulse la tecla INTRO o el botón    de la parte 
superior  o inferior  derecha y podrá visualizar los documentos resultado de la búsqueda. 

 

Borrar Todos los Criterios de Selección Empleados en una Búsqueda  
Si quiere eliminar todos los criterios utilizados en una búsqueda, pulse el botón                                      situado en 
la parte superior o inferior de la pantalla.  

 
II. Pantalla de Resultados 
Se encuentra divida en dos partes:   
  

1. Elementos  para acotar el número de documentos encontrados. 
2. Listado de Resultados con los datos identificativos de las sentencias resultado de la búsqueda, 

acompañadas de su correspondiente  resumen y un extracto del texto, si ha utilizado la búsqueda  
libre y activa ‘Texto ampliado’. 
 



 
 

Lefebvre-El Derecho Página 13 

 
 

 
 
Debajo del resumen aparecen cuatro iconos. 
 

 Sentencia anulada. 
 

 Iter del caso. Dentro del documento, verá de forma esquemática, navegable y muy gráfica la historia 
procesal de la resolución. 

 

 Sentencia seleccionada por el Gabinete Jurídico del Tribunal Supremo. Un enlace en el interior de la 
resolución le permitirá navegar a la Colección del Tribunal Supremo. 

 

  Establece criterio doctrinal. En el interior del documento aparecerá en negrita y sombreado en azul la 
parte exacta donde se introduzca este criterio.  También es posible que si una sentencia introduce un 
cambio doctrinal, se acompañe de este mismo icono.  

 

1. Elementos para acotar la búsqueda 
Podrá  acotar por 'Tribunal', ‘Jurisdicción’, ‘Conceptos jurídicos’, ‘Partes’ (favorable o desfavorable) o por 
'Fecha', siempre que no los haya seleccionado previamente. Al desplegar los listados el sistema le indicará 
entre paréntesis el número de sentencias asociadas a cada  elemento. 
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También podrá acotar dentro del resultado introduciendo nuevas palabras en 'Busque en los resultados 
obtenidos'. Podrá utilizar el espacio en blanco, el operador ‘o’ y las comillas para expresiones. 
 
 

 
 

 
 
En caso de que no haya acotado por el criterio de sentencias ‘Seleccionadas en Colección Tribunal Supremo’ 
en la pantalla de búsqueda podrá hacerlo ahora y ver las más sentencias más relevantes del Gabinete Jurídico. 
 
 

 
 
 
Por defecto, aparece activado el fondo jurisprudencial ya que la búsqueda se hace en la totalidad de 
sentencias incluidas; si lo desactivamos el sistema nos mostrará solo las sentencias más relevantes. 
 
Cuando utilice el campo de ‘Búsqueda libre’ puede aparecer el 'Asistente inteligente de búsqueda', donde 
podrá elegir palabras utilizadas por otros usuarios en búsquedas similares, reduciendo de esta manera el 
número de documentos encontrados. 
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Por defecto, el sistema siempre localizará los sinónimos jurídicos de las palabras utilizadas. Puede optar por 
excluirlos  desmarcando su casilla. 
 

 
 
Si utiliza alguno de estos campos para reducir el número de documentos, siempre podrá deshacer la última 
acción y volver al  resultado anterior, pulsando en la parte superior 'Deshacer última acotación’. 
 

 
 

 
2. Listado de Resultados 
Puede elegir el orden en el que se muestran los documentos, con las opciones de ‘Fecha más reciente’, ‘Fecha 
más antigua’, o 'Relevancia'. 
 

 
 
En esta parte superior aparece el número de resoluciones acotadas. Estarán distribuidas en páginas según el 
número predeterminado y podrá ir pasando páginas con sus números o ‘Anterior’ y ‘Siguiente’. Modifique el 
número de documentos por página hasta un máximo de cuarenta. 
 
 

      
 
Cuando utilice la 'Búsqueda libre' pueden aparecer dos opciones: 'Resumen' y 'Texto ampliado' (le muestra el 
extracto más relevante dentro del documento donde aparezcan las palabras utilizadas para acotar). Por 
defecto aparecerá solo marcado ‘Resumen’, visualizando el elaborado por la Editorial. 
 

      

Texto Íntegro 
Para ver el texto completo de la sentencia pulse en sus datos identificativos o en la opción lateral 'Ver 
documento'.  

Para ir visualizando los documentos resultado de la búsqueda utilice los enlaces 'Anterior' y 'Siguiente' de la 
parte superior.   
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En el margen superior derecho aparecen mensajes que nos indican si la sentencia está anulada, ha sido 
seleccionada por el Gabinete Jurídico del Tribunal Supremo,  establece criterio jurisprudencial o cambio de 
criterio, identificados con los mismos iconos que en la pantalla de resultados. 

 

 

 

 

 

       

Dentro del texto íntegro aparecen diversos iconos  para trabajar con el documento encontrado.  
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1. Modificar tamaño del texto: úselo para ampliar o disminuir el tamaño de la letra  . 

2. Buscar palabra: utilice este elemento para encontrar una palabra en el texto. Pulse en   . En la 
ventana que aparece escriba la palabra que quiera encontrar. Si pulsa en las flechas puede ir 
visualizando la palabra que se sombreará en negrita; fíjese que podrá moverse en el documento de 
forma ascendente o descendente. Para que desaparezca la marca, borre la palabra de la ventana y si 
pulsa en el aspa la cerrará. 

 

 
 
3. Resaltar partes de documentos: Hay dos maneras de subrayar la parte del texto que le interese. Pulse 

sobre        y le aparecerá una ventana con tres iconos .  
  

a. Sombre el fragmento del documento y pulse en el primero de los iconos de la ventana; se 
sombreará en amarillo la parte seleccionada. 

b. Haga la operación inversa; pulse sobre el primer icono de la ventana y luego arrastre el ratón 
para ir resaltando el texto que le interese. 

Si pulsa el segundo botón, borrará todas las partes sombreeadas de ese documento. Para que 
desaparezca la ventana pulse el aspa.  

4. Notas: Cree notas en el texto mediante el icono   . Pulse el icono y arrástrelo hasta el lugar donde 
quiera crear la nota.  En la ventana emergente escriba su nombre o descripción y pulse ‘Guardar’ de la 
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parte inferior. Si desea volver a ver la nota, pulse sobre su icono. Ésta se mantendrá en el documento, 
aunque cierre la Base de Datos. Para eliminar la nota utilice el icono con forma de papelera. 

 
 

 

5. Volver arriba: Le permite regresar a la cabecera del documento . 
 

Entre el resumen y el texto de la sentencia va a encontrar elementos que contribuyen al análisis de cada 
sentencia que se describen a continuación.  

 

Normativa Estudiada  

Le permite consultar la normativa aplicada o interpretada en la sentencia. 
 
Puede navegar a los artículos o a las normas de esta sección posicionándose sobre el elemento y haciendo  clic 
con el ratón. Si desea volver a consultar la sentencia utilice la flecha de dirección                  del menú superior. 
 

Índice    

Podrá acceder directamente a la parte de la sentencia que le interese desplegando el signo + que lo acompaña 
y pulsando sobre el epígrafe a consultar.  
 

Clasificación por Conceptos Jurídicos  

Si despliega el signo +, le muestra a título informativo, la clasificación que la sentencia consultada ha tenido en 
el índice de ‘Conceptos Jurídicos’.  
 

Ficha Técnica  

Una vez desplegado el signo + se accede a la ficha de cada sentencia. En ella se indica el tipo de procedimiento 
y la normativa aplicada o citada en la sentencia que está consultando. Esta normativa vuelve a ser navegable. 
 
Si la sentencia cita, anula o resuelve recursos contra otra/s resolución/es aparecerán también dentro de este 
apartado, bajo el epígrafe de ‘Jurisprudencia’, pudiendo acceder a ellas directamente con un simple clic del 
ratón. 
 
Dentro de la propia resolución se encuentran referencias a la normativa y a la jurisprudencia que aparece 
citada a lo largo del texto mediante conexiones individuales o múltiples, que le permitirán navegar a dicha 
información. 
 

Imprimir, Guardar y Enviar 

Para imprimir una sentencia pulse el botón  de la izquierda  de su pantalla, si lo que desea es guardar pulse  

. En cambio si lo que prefiere es enviarlo por  email pulse . 
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Aparecerá un cuadro de diálogo con las distintas opciones. Para mayor información sobre las diversas 
posibilidades, remítase al epígrafe ‘Utilidades’ de este manual. 
 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA 
 
 
 

 
 
 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
Consta de tres elementos y dos pestañas:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
El elemento de ORGANISMO. 
El elemento  de DATOS BASE. 
La pestaña de CONCEPTOS JURÍDICOS. 
La pestaña de DISPOSICIONES LEGALES. 
 

Búsqueda Libre y Selección y Cambio de Organismo 
Para utilizar estos campos consulte las mismas opciones  en la 'Jurisprudencia'. 

 
Datos Base 
Contiene distintos campos que puede o no completar. Hay algunos que aparecen directamente en la pantalla 
y otros que pueden desplegar si necesita incluir más información. Verá distintos elementos dependiendo del 
organismo que consulte  ya que los elementos no son comunes. 
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Fecha y Procedimiento 

Para usar estos campos consulte las mismas opciones  que en el módulo  'Jurisprudencia'. 
 

Registro (emisor de la resolución), Origen (DGT o la DGT de Canarias) y Ámbito (estatal o autonómico). Para 
utilizar estos  listados siga las mismas indicaciones que para el listado de 'Tribunal' de la 'Jurisprudencia'. 

 
Si necesita incluir más datos puede pulsar en 'Ver más opciones': 

Nº Ref. (Número de orden interno), Número BOE (número del Boletín o Diario en el que se haya publicado la 
resolución), F. BOE (fecha del Boletín o Diario), Número de la resolución, Ponente (utilice el listado de 
ponente igual que  el listado de Tribunal de la 'Jurisprudencia'). 

 
Conceptos  Jurídicos  y Disposiciones  Legales 
Para utilizar estos listados siga las mismas indicaciones que para las pestañas correspondientes de la 
'Jurisprudencia'. 
 

II. Pantalla de Resultados 
Para usar esta pantalla consulte el mismo epígrafe de la ‘Jurisprudencia’. 
 

LEGISLACIÓN 
 

 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
Consta de tres elementos y dos pestañas:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
El elemento  de DATOS BASE. 
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El elemento de VIGENCIA. 
La pestaña de ORGANISMO EMISOR. 
La pestaña de PUBLICACIONES. 
 
 

Búsqueda Libre 
Para utilizar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 

 

Datos Base 
El elemento ‘Datos Base’ contiene distintos campos que puede o no completar. Hay tres que aparecen por 
defecto. 
 

Fecha y Número (oficial de la norma)  

Para usar estos campos consulte las mismas opciones en la 'Jurisprudencia'. 
 
 

Rango 

Para utilizar este listado siga las mismas indicaciones que para el listado del 'Tribunal' en la 'Jurisprudencia'. 
 
Si necesita incluir más datos puede pulsar en 'Ver más opciones': 
 
Nº Ref. 

Coincide con lo explicado en el mismo campo de la 'Jurisprudencia'. 
 

Vigencia  
La búsqueda puede acotarse excluyendo las normas explícitamente derogadas en general o a una fecha 
determinada. Por defecto, siempre aparece seleccionada la opción ‘Todas las disposiciones’.  
 
Si deja seleccionada esta opción, aquéllas derogadas explícitamente mostrarán un mensaje en rojo que nos 
indica 'Norma derogada' en el listado de Resultados. 
 

Órganos Emisores 
Puede dirigir la búsqueda a la localización de emisores de las normas, ya sean Autonómicos, Europeos, 
Estatales o Internacionales. Para utilizar este listado siga las mismas indicaciones que para la pestaña de 
'Conceptos Jurídicos'  en la 'Jurisprudencia'. 

 
Publicaciones 
Le permite localizar el Boletín, Diario o Suplemento donde se haya publicado la norma. Para utilizar este 
listado  siga las mismas indicaciones que para la pestaña de 'Conceptos Jurídicos' en la 'Jurisprudencia'. En la 
ventana superior podrá establecer la fecha, el número o la referencia de la publicación. La seleccionada 
aparecerá en la ventana emergente o pos-it. 
 

Combinar o Borrar de los Distintos Criterios de Búsqueda 
 

Puede hacerlo como se explica en los apartados correspondientes en la 'Jurisprudencia'. 
 

II. Pantalla de Resultados 
Se encuentra divida en dos partes:   
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1. Elementos para acotar la búsqueda 
En este caso aparece el campo ‘Rango’ que funciona igual que 'Tribunal' de la ‘Jurisprudencia’. 

 
2. Listado de Resultados 
Incluye los datos identificativos de las normas resultado de la búsqueda, acompañados de su título oficial. 
Puede ver un extracto del texto, si ha utilizado la búsqueda  libre, y activa ‘Texto ampliado’. 
 
Ambas partes funcionan igual que lo explicado en  la ‘Jurisprudencia’. 

 

Texto Íntegro 
Para ver el texto completo de la norma, pulse en sus datos identificativos o en la opción lateral 'Ver 
documento'.  Dentro del texto va a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 
'Jurisprudencia'. 

 
El texto siempre comienza con los datos identificativos de la norma, el emisor de la misma, así como su título 
oficial y todos sus datos de publicación.  
 
Puede encontrar las normas de dos maneras: 
 

1. Legislación Consolidada. Con su redacción totalmente actualizada.  
2. Legislación en su redacción original. 

 
 
1 Legislación Consolidada. Le permite ver las normas con rango de ley (leyes y decretos legislativos) 
totalmente actualizadas y si lo desea, todas las versiones intermedias. 
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Al acceder al texto completo del documento aparecerá una ventana que le advierte de la versión que está 
consultando.  
 
 

     
 
 
Existe la posibilidad de cambiar el periodo de vigencia mediante dos opciones: 
 

1. Desplegando la flecha invertida que acompaña al campo, podrá ver el texto en vigor de toda la norma 
después de cada una de las reformas que haya sufrido, usando las diferentes versiones. Cuando quiera 
volver a utilizar esta ventana pulse en la opción 'Modificar' que aparecerá en el margen superior  
derecho. 
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2. Ver la redacción completa de la norma en una fecha concreta incluyéndola en el campo de 'Versión 
vigente a'.             

 

 
                            
 

Si activa la opción      quedará resaltado en otro color la parte o partes de la norma que 
hayan sufrido alguna modificación. 
 

Si un artículo de una norma ha sufrido varias redacciones, podrá consultarlas pulsando sobre el  icono   .  
 
Cuando la modificación afecte a todo el artículo, el icono aparecerá al final de éste. Si la modificación solo 
afecta a una parte del artículo, lo encontrará en ese apartado. En cualquier caso este historial se puede copiar 
directamente al “Buzón”. 
 
2 Legislación en su redacción original. Las normas que no aparezcan en su redacción actualizada las 
encontrará en su redacción original. Las modificaciones que haya sufrido el texto las podrá visualizar al 
principio del artículo por medio del hipervínculo            . Si hubiese sufrido varias modificaciones aparecerán 
todas ellas en este icono.  

 
En todos los textos incluidos, los documentos que aplican o se relacionan con una norma aparecen a nivel de 
artículo y puede acceder a ellos por el hipervínculo correspondiente, por ejemplo        notas o           doctrina 
administrativa.                            
Posicionando el puntero del ratón, verá un desplegable que le indica la utilidad de cada enlace.      
 
Además, si la norma ha sido publicada en el Suplemento del B.O.E en su lengua oficial, podrá acceder a su 
redacción a través de las banderas situadas en el encabezado de la norma . 

 

Entre el título de la norma y su texto completo es posible encontrar distintos elementos: 

 

Índice 

Funciona igual que lo explicado en el apartado correspondiente de la 'Jurisprudencia'. 
 

Voces Asociadas 

Si despliega el signo + que lo acompaña, le muestra a título informativo, la clasificación de la norma. Así 
conocerá los grandes temas tratados en la disposición. 
 

Ficha Técnica  

Puede acceder desplegando el signo +. En la ficha se indica la vigencia de la disposición o su derogación.  
Además, aparecerá la siguiente información:  
 

1. Documentos anteriores afectados, ordenados cronológicamente del más reciente al más antiguo. 
2. Documentos posteriores que la afectan (tanto legislación por artículos como jurisprudencia) 

 
Todos estos enlaces son navegables y puede volver a la norma original utilizando la flecha del navegador                  

                .  
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Versiones 

Verá las normas posteriores que afectan a alguna parte o algún artículo y consultarlas desde su enlace. 
 

Notas 

Comentarios doctrinales elaborados por el Instituto de Derecho Público y publicados en el ICA de cada año. 
Los  encontrará en aquellos casos en los que la norma consultada incida de algún modo en aspectos que 
atañen a las Comunidades Autónomas. 
 

Imprimir, Guardar y Enviar 

Funcionan igual que lo explicado en los apartados correspondientes de 'Jurisprudencia'. 

 

COLECCIÓN DE TEXTOS ACTUALIZADOS 
La Colección contiene las normas básicas y fundamentales de nuestro Ordenamiento jurídico, anteriores o 
posteriores a la Constitución, totalmente actualizadas y ordenadas por materias generales.  
 

I. Pantalla de Búsqueda 
Consta de un elemento y una pestaña:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
La pestaña de COLECCIÓN NORMATIVA BÁSICA  Y DE USO MÁS FRECUENTE 
 

 
 

Búsqueda Libre  
Para usar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 
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Colección Normativa Básica  y de Uso Más Frecuente 
Para utilizar este listado siga las mismas indicaciones que para la pestaña de 'Disposiciones Legales' en la 
'Jurisprudencia'. Puede ver la norma a texto completo o indicar un artículo (o una parte de la norma) en la 
ventana que aparece al pulsar sobre la norma que va a seleccionar. 
 

II. Pantalla de Resultados 
Se encuentra divida en dos partes:   

  
1. Elementos para acotar la búsqueda 
2. Listado de Resultados 
Incluye los datos identificativos de la norma encontrada. 
 
Ambas partes funcionan igual que lo explicado en  la ‘Jurisprudencia’. 

 

Texto Íntegro 
Para ver el texto completo de la norma pulse en sus datos identificativos o en la opción  lateral 'Ver 
documento'.  Dentro del documento va a visualizar en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 
'Jurisprudencia'. 
El texto siempre comienza con los datos identificativos de la norma, su título oficial y todos sus datos de 
publicación. Todos los demás elementos de la norma (índice, voces asociadas, ficha técnica...) coinciden con lo 
explicado  en la 'Legislación'. 
 
Todas las normas de la 'Colección’ aparecen consolidadas (ver módulo de Legislación).  
 
Si ha determinado un artículo en la pantalla de Búsqueda, al pulsar ‘Ver documento’, no solo accederá al texto 
completo del documento sino que  le mostrará directamente el artículo señalado. 

 

CONVENIOS  
Exclusivo de Esencial+, Derecho Internet Legislación, y Derecho Internet 

Este módulo de consulta contiene Convenios Colectivos de ámbito estatal, autonómico y provincial. Respecto 
al ámbito local están incluidos únicamente Convenios Colectivos del personal de los Ayuntamientos. 
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I. Pantalla de Búsqueda 
Consta de dos elementos y dos pestañas:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
El elemento  de DATOS BASE. 
La pestaña de ACTIVIDAD SECTORIAL. 
La pestaña de  ÁMBITO TERRITORIAL. 
 

Búsqueda  Libre 
Para utilizar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 

 

Datos  Base 
El elemento ‘Datos Base’ contiene distintos campos que puede o no completar. Hay dos que aparecen por 
defecto. 
 

Fecha y Ámbito de Aplicación 
Para usar estos campos consulte la 'Jurisprudencia'. 
Si necesita incluir más datos puede pulsar en 'Ver más opciones'.  
 

Nº Ref. 
Véase lo correspondiente en el módulo de 'Jurisprudencia'. 

 

Código 
Es el número que asigna la Administración competente dependiendo del ámbito de influencia del Convenio. 
Ejemplo: 4601165 
 

Fecha de publicación 
Incluya la fecha de publicación del convenio igual que lo explicado para el mismo campo en la ‘Legislación’. 
 

Actividad Sectorial  y Ámbito Territorial  
Para utilizar estos campos consulte la  opción  de 'Conceptos Jurídicos' en la 'Jurisprudencia'. 

 
II. Pantalla de Resultados 
Se encuentra divida en dos partes:   
 

1. Elementos para acotar la búsqueda 
En este caso aparecen los campos ‘Sector’ y ‘Tipología’, que funcionan igual que 'Tribunal' de la 
‘Jurisprudencia’. 

2. Listado de Resultados 
Incluye los datos identificativos del texto encontrado. 
 

Ambas partes funcionan igual que lo explicado en  la ‘Jurisprudencia’. 

 
Texto Íntegro 
Para ver el texto completo del convenio pulse en sus datos identificativos o en la opción lateral 'Ver 
documento'. Dentro del documento va a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 
'Jurisprudencia'. 
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Entre el título y el texto del convenio puede encontrar el  Índice y la Ficha técnica. Contribuyen al análisis de 
cada convenio y funcionan igual que en la ‘Legislación’. 

 
BIBLIOGRAFÍA 
Podrá consultar los comentarios a texto completo que han sido recogidos en las publicaciones periódicas de la 
Editorial. Igualmente, se recopilan miles de referencias a artículos doctrinales publicados en diferentes revistas 
jurídicas. 
 
 

 
 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
 Consta de dos elementos y dos pestañas:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
El elemento  de DATOS BASE. 
La pestaña de CONCEPTOS JURÍDICOS. 
La pestaña de DISPOSICIONES LEGALES. 

   
Búsqueda  Libre 
Para usar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 

 
Datos  Base 
El elemento ‘Datos Base’ contiene  distintos  campos que puede o no completar.  Hay tres que aparecen  por 
defecto. 
 

Fecha  

Para utilizar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 
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Publicación y Editorial 

Permite la búsqueda por el nombre del soporte en papel o la editorial que ha publicado el texto. Para utilizar 
estos listados siga las mismas indicaciones que para el listado de 'Tribunal'  en la 'Jurisprudencia'. 
 

Si necesita incluir más datos puede pulsar en 'Ver más opciones',  

Nº Ref. y Número (de la publicación) 

Puede usar estos campos igual que en el módulo de 'Jurisprudencia'. 
 

Conceptos Jurídicos y Disposiciones Legales 
 Véase lo correspondiente en el módulo de 'Jurisprudencia'. 

 

Además se facilitan enlaces a   las definiciones del ‘Diccionario’, desde los términos que conforman el 
tesauro de Bibliografía. 

 

II. Pantalla de Resultados 
Se encuentra divida en dos partes:   

  
1. Elementos para acotar la búsqueda 
En este caso aparecen los campos 'Editorial' y 'Revista', que funcionan igual que  'Tribunal'  de la 
‘Jurisprudencia’. 

 

2. Listado de Resultados  
Incluye los datos identificativos de los documentos encontrados. Cuando pueda visualizar el texto completo el 
sistema nos lo indicará con un mensaje. 
 
Ambas partes funcionan igual que lo explicado en  la ‘Jurisprudencia’. 
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Texto Íntegro 
 
Para ver el texto completo del documento pulse en sus datos identificativos o en la opción lateral 'Ver 
documento'.  Dentro del texto va a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 
'Jurisprudencia'. 
 
Junto al título del artículo aparece  información sobre el mismo como el autor, editorial,  ámbito etc... 
 
Entre el título y el texto del documento puede encontrar la Normativa Estudiada, el Índice, la 
Clasificación por Conceptos Jurídicos y la Ficha técnica. Contribuyen a su análisis y funcionan igual que 
en la ‘Jurisprudencia’. 
 

FORMULARIOS 
Encontrará una amplia recopilación de escritos procesales tratados con todo el rigor jurídico, enriquecidos con 
notas y observaciones de interés jurídico, y que se encuentran plenamente integrados y relacionados con el 
resto de contenidos de jurisprudencia y legislación.  
 

 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
 Consta de tres elementos y una pestaña:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
El elemento  de ÁREA. 
El elemento  de DATOS BASE. 
La pestaña de ÍNDICE. 
 

Búsqueda  Libre 
Para utilizar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 
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Área 
Para usar este elemento consulte el campo ‘Tribunal’ de la ‘Jurisprudencia’. 

 

Datos Base 
Pulse en ver más opciones para  señalar el número de referencia del formulario asignado por la editorial.  
 

Índice 
Para utilizar este campo consulte la opción ‘Conceptos Jurídicos’ en la 'Jurisprudencia'. 

 
 
II. Pantalla de Resultados 
Se encuentra divida en dos partes:   

 
1. Elementos para acotar la búsqueda 
2. Listado de Resultados  
Incluye  los datos identificativos de los documentos encontrados.  
 
Ambas partes funcionan igual que lo explicado en  la ‘Jurisprudencia’. 

 
Texto Íntegro 
 

Para ver el texto completo del formulario pulse en sus datos identificativos o en la opción lateral 'Ver 
documento'. Dentro del documento va a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 
'Jurisprudencia'. 
 
Entre el título y el texto del formulario puede encontrar la Clasificación por Conceptos Jurídicos y la Ficha 
Técnica, elementos que contribuyen al análisis de cada formulario y funcionan igual que en la ‘Jurisprudencia’. 
 
Para poder completar el formulario con sus datos puede copiarlo y pegarlo en el procesador de textos, 
sombrearlo y enviarlo al buzón o guardarlo directamente en formato RTF.  
 

Otros Formularios 
 
Además si tiene contratada alguna Base de Datos de la editorial, especializada en alguna materia podrá 
consultar ‘Otros formularios’. Al pulsar sobre el  elemento                                                      va a poder trabajar 
con sus propias pantallas de búsqueda y resultado. Para mayor información sobre las diversas posibilidades, 
remítase al epígrafe ‘Mementos’ de este manual. 
 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
 

Dentro de este módulo podemos trabajar de dos formas: 
 

a) incluyendo palabras en la 'Búsqueda libre'  o 'Búsqueda avanzada'. 
b) pulsando en la materia del formulario. 
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Texto Íntegro 
 
Para localizar ‘Formulario’ tiene distintas opciones:  

 
1. Sumario. 
2. Tabla alfabética. 
3. Ir a Marginal. 

 

Estas partes  funcionan igual que los  ''Mementos' (consulte el epígrafe correspondiente). 
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Dentro del documento va a poder trabajar con los mismos iconos disponibles en Mementos 
 
Para poder completar el formulario con sus datos, puede pulsar en el icono   

 
 

 
 

Dentro del texto verá en azul los elementos que pueda modificar, además de iconos en color azul le darán 
información sobre la forma de cumplimentar el documento. Puede trabajar con tres iconos nuevos:  
  

1. Salir de modo completar: úselo para volver al texto del formulario.  
2. Comprobar: utilice este elemento para verificar si queda algún campo por rellenar. 
3. Borrar: si pulsa en este icono eliminará los elementos incluidos. 
4. Vista Previa: le permite visualizar como va a quedar finalmente el texto. 

 
En caso de que no termine de completarlo o quiera recuperarlo posteriormente puede hacerlo desde el ‘Área 
Personal’.  Para mayor información, remítase al epígrafe ‘Área Personal’ de este manual. 
 

PROCESAL 
Exclusivo de Derecho Internet 
 

Cuenta con más de 40 esquemas de los distintos procesos tanto en materia civil, social, concursal, contencioso 
y constitucional. Estos esquemas son navegables,  interrelacionados (cuando desde uno se derive la 
tramitación hacia otro) y presentados en un formato gráfico muy intuitivo.  
 

I. Pantalla de Búsqueda 
Va a encontrar cuatro pestañas correspondientes a Civil, Social, Concursal, Contencioso y Constitucional. Una 
vez seleccionada la materia que le interese podrá acceder a un INDICE DE PROCEDIMIENTOS que configura el 
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sistema de búsqueda de este módulo. Para  utilizar este listado siga las mismas indicaciones que para la 
pestaña de 'Conceptos Jurídicos' en la 'Jurisprudencia'. 
 
 
Una vez localizado el procedimiento, puede ver el comentario o el esquema del mismo. 
 

 
 
II. Documento Consultado 
  
 

Pulse  en la denominación del procedimiento para ver el  desarrollo del esquema. En la parte superior dispone 
de varias opciones que le permiten: 

 
1. Ver la guía de navegación pulsando en el icono        . De esta forma accederá a  una vista rápida y 

sencilla del esquema, que podrá imprimir.          
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2. Visualizar el comentario del proceso  
3. Cerrar la ventana con el aspa superior. 
 

 
 
 

 
 
 
 

El último recuadro sobre el que ha pulsado aparece remarcado en rojo. Pulsando sobre cada bloque que 
compone el flujograma puede visualizar la documentación relacionada (comentarios, legislación, 
jurisprudencia, formularios…) con la acción que representa. 
 

 
 

Pulse sobre la opción ‘comentario’ o ‘Ver comentario del proceso’ para visualizar el documento relacionado 
con el esquema consultado. En su interior va a poder consultar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que 
en 'Jurisprudencia'. 
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Opciones de trabajo dentro del Esquema 
 

Desplazamiento dentro del esquema. Puede moverse dentro del esquema procesal utilizando las flechas 

que aparecen en la parte superior izquierda  . 
Desplegar todas las ramas del esquema. Este icono         le permite expandir todas las ramas de un 
proceso.                          

Visualización del esquema. Mediante las  opciones de  o  puede hacer más grande o pequeño el 
tamaño del esquema. 
Imprima el esquema. Hágalo a través de este icono            .  
 
 
Dentro del esquema podrá utilizar los signos           o              para ir desplegando o plegando las ramas de las 
distintas fases del proceso.     
 
 
Cuando aparezca un símbolo de exclamación           entre distintas fases del proceso, posicione el cursor del 

ratón sobre el mismo y le aparecerá una ventana emergente, que le facilitará información adicional y 

aclaraciones entre las distintas acciones del proceso. Incluso cuando un paso ponga fin al proceso consultado 

pero enlace con otro, podrá navegar directamente pulsando la flecha que señala hacia abajo. 
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MEMENTOS 
Es un manual práctico de consulta que incluye, en un solo volumen, toda la información jurídica de la materia 
sobre la que versa, y que permite un acceso rápido y fácil a la información, gracias a su tabla alfabética que le 
remite directamente al párrafo que contiene la solución. 
 

Acceso a los Mementos Suscritos  

Dispone de dos opciones para acceder a los Mementos:  
 

1. Una vez dentro del producto pulsando en la parte superior  en el icono 'Buscador Memento'. 
2.   Utilizando la pestaña superior naranja denominada 'Mementos' dentro del producto. 
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I. Pantalla de Búsqueda  
 

Pulse sobre pestaña naranja de la parte superior derecha para acceder a la biblioteca de Mementos. De esta 
forma consultará los manuales que tenga contratados.  
 
Podrá hacer búsquedas en todas las obras utilizando el campo de  'Búsqueda libre’ o 'Búsqueda avanzada' 
(para usarlos consulte las mismas opciones en la 'Jurisprudencia').  
 
O si conoce el título del Manual que quiera consultar pulse sobre el título del Memento con el que quiera 
trabajar. 
 
 
 

 
 

II. Pantalla de Resultados 
 

Se encuentra divida en dos partes:  

 

1. En la parte de la izquierda aparecen dos pestañas y el elemento ‘Ir a marginal’. 

1.1. Sumario o Índice. Es totalmente navegable y le facilita la consulta de títulos, capítulos, secciones y 
marginales desplegables. El sistema sombrea en naranja el punto exacto en el que se encuentre. 

1.2.  Tabla alfabética. Accede a un abecedario de palabras relacionadas con el tema que quiera consultar. 
Puede trabajar de forma manual o automáticamente, incluyendo la palabra a localizar en el espacio 
en blanco. Según vaya escribiendo las letras del término que quiere encontrar, el sistema le va 
aproximando dentro del listado. Por defecto, se desglosan todas las voces relacionadas con esta 
palabra y acompañadas de un número que se denomina marginal y es navegable. 
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1.3. 'Ir al Marginal'. Tiene la posibilidad de incluir el número y al pulsar en el botón 'Ir', el sistema le llevará 
directamente al número incluido y al párrafo con la solución a la cuestión que le interesa resolver. 

2. En parte derecha verá el párrafo que desea consultar precedido de su marginal. En muchas ocasiones se 
incluyen las precisiones (en letra más pequeña) donde se desarrolla la información general del marginal 
con mayor concreción. Recuerde que cuando en un párrafo se cite un documento que se encuentre en la 
base de datos podrá navegar a él utilizando el enlace correspondiente.  

Y a todo esto se añade la ventaja de tener la información permanentemente actualizada, pulsando en el 
icono de color azul, que nos permite consultar las modificaciones que hubiese tenido el texto. 

 

 

Texto Íntegro 
 

Además del marginal seleccionado podrá ver otros marginales correlativos por medio de la barra de 
desplazamiento de la parte derecha. Al finalizar la hoja puede continuar trabajando con los siguientes 
marginales, utilizando las flechas de la parte inferior para ver la página anterior o la siguiente. 

 

Dentro del texto íntegro aparecen diversos iconos  para trabajar con el documento encontrado.  

 
1. Pantalla completa: puede visualizar el documento ocupando toda la pantalla. Si vuelve a pulsar en el 

mismo icono recupera la apariencia anterior.  
2. Buscar palabra, Resaltar partes de documentos y Notas. Veáse lo explicado en jurisprudencia dentro 

del mismo apartado. 
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Imprimir, Guardar, Enviar y Buzón.  

Para imprimir un documento pulse el botón   de la izquierda de su pantalla, si lo que desea es guardar 

pulse  . Si lo que prefiere es enviarlo por email pulse           . Puede trabajar con fragmentos del texto con el 

buzón   .  
 
Para mayor información sobre las diversas posibilidades de estas herramientas, remítase al epígrafe 
‘Utilidades’ de este manual. 

 

Consulta de Mementos desde el ‘Buscador Memento’ 
 
Al pulsar sobre el elemento que se acompaña de una brújula aparecerá una ventana emergente para que 
busque la información mediante la Búsqueda libre (para usarlo consulte la misma opción en la 
'Jurisprudencia').  
 
 
En la parte inferior de la ventana verá la relación de Mementos contratados.  
 

 
 
 
 

En la parte inferior de la pantalla tiene un enlace a la biblioteca de los Mementos que tengan contratados. 
 
Cuando introduzca los términos que estime convenientes pulse en 'Buscar' o Intro para consultar los 
Mementos que cumplan los criterios de búsqueda.  
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El sistema le muestra la pantalla de 'Resultados' que aparece dividida en dos partes: 
 

1. Elementos para acotar el número de documentos encontrados.  
2. Listado de Resultados con los datos identificativos de los documentos resultado de la búsqueda.  

 
 

 
 
 

1. Elementos para acotar la búsqueda 
Podrá  acotar por  materia accediendo al Memento en concreto que quiera seleccionar. 

 
 
 
 

El resto de campos coincide con lo explicado en la ‘Jurisprudencia’. 
 

2. Listado de Resultados 
 
 



 
 

Lefebvre-El Derecho Página 42 

Esta parte funciona igual que lo explicado en  la ‘Jurisprudencia’. 
 

Recuerde que para ver el documento completo puede pulsar en los datos identificativos del documento o en 
el enlace 'Ver' de la parte inferior. 

ACTUALIDAD 
 
Incluye las pestañas 'Actum' y ‘Artículos doctrinales’.  
 

 
 
Actum, es el medio de actualización de los Mementos.  
 
Desde aquí, seleccione un tema que le interese, desplegando el elemento 'Materia' oculto en la flecha. En 
'Periodo', elija el rango temporal de la consulta de la misma manera.  
 
Puede desplegar los signos + para ver todos los epígrafes, y cuando seleccione uno de ellos, en la parte de la 
derecha visualizará el texto que desarrolla la modificación. Dentro de éste, puede ver enlaces navegables a los 
marginales afectados de los distintos Mementos. Además el texto está precedido de un resumen de su 
contenido.  
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Los ‘Artículos doctrinales’ son los comentarios de autor, realizados por colaboradores exportes en las distintas 
disciplinas y totalmente actualizados. 
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UNIVERSAL 
Puede localizar toda la información (Mementos, jurisprudencia, legislación, d. administrativa…etc.) 
relacionada con un tema mediante una sola búsqueda. 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
 

El único elemento disponible es la 'Búsqueda libre' que funciona como se explica en la  'Jurisprudencia'. 
 

 
 

II. Pantalla de Resultados 
 

Se encuentra divida en dos partes:   
 

1. Elementos para acotar la búsqueda 
Aparecerán los elementos para acotar correspondientes a cada módulo de consulta. 
 
 

2. Listado de Resultados  
Incluye los datos identificativos de los documentos encontrados, agrupados por módulos de consulta.  
Siempre que tenga contratado algún Memento por defecto le mostrará el resultado de la búsqueda en esa 
pestaña. 
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Texto Íntegro 
 

Puede ver los documentos  que hay en cada módulo pulsando en la pestaña superior. 
 
Para ver el texto completo del documento haga clic en sus datos identificativos o en la opción lateral 'Ver 
documento'. Dentro del documento va a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 
'Jurisprudencia'. 

 
DICCIONARIO  
Exclusivo de Derecho Internet 
 

Encontrará una relación de términos definidos con rigor y enlazados con la legislación, jurisprudencia u otros 
documentos relacionados con la definición.  

 
 

I. Pantalla de Búsqueda 
Consta de dos elementos:      
 
El elemento de  BÚSQUEDA  LIBRE. 
EL GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
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Búsqueda Libre 
Para utilizar este campo consulte la misma opción en la 'Jurisprudencia'. 
 

Glosario de Términos 
Para usar este campo consulte la opción  de 'Conceptos Jurídicos' en la 'Jurisprudencia'. 

 
Definición 
Al pinchar sobre la definición el sistema nos la muestra directamente en la pantalla de Resultados. Dentro del 
documento va a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos iconos que en 'Jurisprudencia'. 
 

A lo largo del texto de la definición del término pueden aparecer notas navegables, relacionadas con otros 

documentos.           
 
Después del texto de la definición podrá visualizar la documentación relacionada (jurisprudencia, legislación, 
otras definiciones…) y recuerde que también es completamente navegable. 
 
Autor 

Al posicionar el ratón sobre las siglas aparecerá un descriptor emergente con el nombre del autor de la 
definición consultada. 

 
PUBLICACIONES  
Le permite visualizar las publicaciones de la Editorial. Aparecen agrupadas por productos y se pueden 
consultar por fecha de publicación. Además, dispone de un ‘archivo’ donde encontrará un acceso a las 
publicaciones de los distintos boletines desde el año 2007. 
 
Incluye la posibilidad de localizar artículos por 'Búsqueda libre’ (para usar este campo consulte la misma 
opción en la 'Jurisprudencia').  
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MI BIBLIOTECA 
Consulte la colección de libros adquiridos a la Editorial, pulsando en la pestaña ‘Mi Biblioteca’. Desde aquí 
también tiene la posibilidad de acceder a nuestra tienda  online. 
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También podrá localizar artículos por 'Búsqueda libre’ (para usar este campo consulte la misma opción en la 
'Jurisprudencia').  
 
En la parte superior tiene la posibilidad mediante los desplegables de ordenar sus libros Alfabéticamente, por 
Materia o por Colección. 
 
Además en cada obra encontrará dos enlaces muy útiles: 
 

1. ‘Ver  libro’ pulse para consultar toda la documentación relacionada con el texto, ordenada en 
pestañas. De esta manera tendrá a su disposición, por ejemplo,  el ‘Índice de la Obra’, el ‘Índice 
Analítico’ con los temas tratados, ‘Índice Sistemático por Epígrafes’, ‘Contenido de la Obra’, 
‘Relación de las Reformas a la presente ley’ e incluso ‘Relación de Preceptos Modificados’ para 
finalizar con Mis Anotaciones. Todas estas pestañas cuentan con enlaces navegables a otros 
documentos. 

 
2. ‘Descargar Libro’ para ver el texto completo del documento en formato PDF o ePub. 

 
 

 

 
 

 

 

HERRAMIENTAS 
Incluye el Cálculo de Intereses, Enviar documento personal y el Cálculo de Indemnizaciones (esta herramienta 
disponible exclusivamente en el producto de Circulación y Seguro de Vehículo. 
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UTILIDADES 
 

I. Funciones de Impresión, Guardar y Enviar 

Utilizando los iconos laterales del margen izquierdo del documento puede Imprimir   , Guardar    o 

Enviar por correo electrónico  la información que desee. 
 
En todos los casos aparecerá el mismo cuadro de diálogo con las distintas opciones para estas funciones. 
 

  
 
Documentos 

1. Documento visualizado: si solo necesita el documento en pantalla. 
2. Documentos marcados: trabajará con varios documentos a la vez. Debe marcarlos con el botón lateral                                  

con forma de visto       y  aparecerá sombreado en gris. Los documentos permanecerán marcados 
hasta que los desmarque, pulsando en el mismo botón. 

3. Página actual del resultado de búsqueda: incluirá todos los que estén en la página del documento en 
el que se encuentre.  
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Versión 

1. Versión editorial: el documento que obtenga contendrá todos los elementos e iconos que la Editorial 
incluye en los documentos para facilitar su navegación y análisis. 

2. Versión original: el documento obtenido será el texto original, sin marcas ni iconos de ningún tipo. 
 

Opciones 

Elija con el visto la opción u opciones que quiera imprimir. Por defecto le aparece ‘Todo’ para imprimir todo el 
documento. Si solo desea el cuerpo del texto (sin más elementos) seleccione ‘Texto completo’. Recuerde que 
no son excluyentes. Una vez señalado lo que quiere imprimir, el sistema le mostrará por defecto una vista 
preliminar de lo seleccionado. 

Si lo que desea imprimir es sólo un fragmento del texto debe sombrearlo con el ratón y pulse    . En la 
pantalla que aparece debe activar la opción ‘Selección’. 
 

Impresión Mementos  
Cuando consulte el módulo ‘Mementos’ y quiera imprimir un documento o una parte, marque la casilla 
correspondiente. Si necesita varios fragmentos puede marcar varias a la vez.  
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guardar como PDF,  como RTF (Word) o Enviar al iPad 

Puede guardar el documento en PDF o en RTF (admite modificaciones) en la unidad de memoria que desee. 
Incluso podrá consultar el texto desde su iPad (en cuyo caso se guarda con la extensión ePub). Todo lo demás 
coincide con lo explicado para imprimir el documento. 
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Guardar Mementos 

Cuando consulte el módulo ‘Mementos’ y quiera guardar un documento o una parte, marque la casilla 
correspondiente. Si necesita varios fragmentos pude marcar varios a la vez.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Envío de documentos por e-mail 

Envíe la información seleccionada indicando el email del destinatario (si quiere usar más de una dirección 
sepárelas por punto y coma). Todo lo demás coincide con lo explicado para imprimir el documento. 
 

Envío de documentos por e-mail en el Módulo de Mementos 

Cuando quiera enviar un documento o una parte, marque la casilla correspondiente. Si necesita varios 
fragmentos puede marcar varias a la vez. Debe incluir la dirección del destinatario (si quiere usar más de una 
dirección sepárelas por punto y coma) en el campo ‘Para’.  
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ÁREA PERSONAL 
Con esta opción,  en el margen superior derecho de la pantalla, podrá acceder a las funciones avanzadas de la 
Base de Datos y personalizar distintos elementos de la aplicación. 
 
Hay siete bloques disponibles: 
 
 

 
 
 

Datos personales: para indicar su correo electrónico, conocer sus productos o modificar su clave de acceso. 
Alertas y Búsquedas: enlace directo a estas herramientas (para más información consulte el epígrafe de 
‘Utilidades’ de este manual). 
Gestión de Favoritos: consulte directamente sus carpetas y documentos asociados. 
Personalización del Portal: podrá personalizar su Portal Jurídico, eligiendo su área temática, área profesional y 
área geográfica preferida para recibir las noticias relacionadas con los temas seleccionados. 
Buzón: conecte con su procesador de textos. 
Histórico: guía de los últimos documentos consultados.  
Formularios pendientes de completar: consulte los formularios que no haya terminado de rellenar con la 
posibilidad de actualizarlos en caso de que se haya producido alguna modificación posterior utilizando el 
enlace de color verde. 
 
Además, en la parte inferior podrá seleccionar la Base de Datos de inicio y en su caso la sección, desplegando 
el listado oculto en la flecha de cada campo.   
 

I. Alertas 
Exclusivo de Esencial+, Derecho Internet Legislación, y Derecho Internet 

 

Mediante las alertas puede decidir cuando quiere que el sistema le avise (incluso por correo electrónico) sobre 
cualquier novedad incorporada al producto, referente al asunto que elija (únicamente podrá crearlas en los 
módulos de Legislación y Convenios). 
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Creación de una Alerta 

1. Elija los criterios sobre los que quiere recibir la alerta en la pantalla de búsqueda y pulse 'Buscar' o la 
tecla Intro. 

2. Desde su pantalla de Resultados pulse   situado en la parte inferior del 
lado izquierdo. 

3. Se abrirá una ventana donde puede indicar el nombre de su nueva alerta. Pulse ‘Aceptar’, le aparecerá 
un mensaje “Alerta Almacenada”. 

4. Para consultarla pulse en el submenú superior    y a continuación haga clic en el 
bloque 'Alertas y Búsquedas'. 
 

 
5. El sistema le mostrará la relación de todas las alertas que hasta ese momento haya creado 

identificadas con el símbolo . Estas alertas se incluirán en la carpeta 'Pendiente de clasificar'.  
6. Pulse en su alerta para ver, en el lado derecho, su descripción y puede indicar la dirección de correo 

electrónico para las notificaciones. Si prefiere no escribir una dirección, podrá ver los documentos 
alertados en la propia Base de Datos. Asegúrese de pulsar en                                             para conservar 
las modificaciones.  

7. Cuando tenga una alerta aparecerá un símbolo de aviso amarillo en el margen superior derecho de su 
pantalla  y si ha incluido un correo electrónico, también recibirá un email con los 
documentos. 

 
 

Creación de Alertas en el módulo de Convenios  
Además de crear sus alertas como acabamos de explicar, en este módulo existe la posibilidad de acceder a un 
documento y crear una alerta del mismo utilizando como criterio el código del convenio. Pulse en el icono de 
la parte lateral del documento ‘Añadir código de convenio a mis  alertas’. 
 
 

 
 

Va a aparecer una pantalla advirtiéndole de la creación de esa alerta y acepte. A continuación escriba el 
nombre de la alerta y pulse en Intro. Automáticamente el icono aparecerá en verde.  
 
 
 
 

Organización de las alertas 
Puede organizar sus alertas mediante la creación de carpetas  que le permiten clasificar su trabajo por asuntos 
o clientes.  
 

1. La alerta recién creada aparecerá en la carpeta 'Pendiente de clasificar'. 

2. Desde su listado de alertas, pulse el botón   situado en la parte superior de su 
pantalla. En la ventana emergente que aparece, puede elegir el nombre identificativos de su carpeta.  
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3. Para incorporar una alerta a una carpeta previamente creada, pulse en el nombre de la ésta. 

Aparecerá un icono  sobre el que debe pulsar para visualizar el menú contextual, que le permite 
utilizarla opción  ‘Mover seleccionados’.  

 

 
 
 

4. Desde la descripción de la alerta puede: 
 

4.1. Modificar la dirección de correo electrónico: cambie la dirección de correo o añada otra dirección 
de e-mail distinta a la que indicó en el momento de crear la alerta. 

4.2. Cambiar el estado: si desea dejar sin efecto su alerta, seleccione del desplegable la opción ‘baja’. 
4.3. Ver documentos: Para visualizar los documentos pulse en 'Ver documentos'. 

 

 
 

4.4. Si realiza cualquier cambio debe pulsar ‘Guardar cambios’ para que se mantengan. 
 
5. Para eliminar la alerta o la carpeta (y su contenido) active el visto del elemento a eliminar y pulse 

 de la parte superior. Siempre le hará una pregunta de control ya que la operación no es 
reversible. 
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II. Búsquedas   
Exclusivo de Esencial+, Derecho Internet Legislación, y Derecho Internet 
 

Crear Búsquedas 

 
1. Desde su pantalla de Resultados pulse                                                     situado en la parte inferior del 

lado izquierdo. 
2. Se abrirá una ventana donde puede indicar el nombre de su búsqueda. Pulse ‘Aceptar’, le aparecerá 

un mensaje “Búsqueda Almacenada”. 

3. Para consultarla pulse en el submenú superior  
4. Continúe pulsando en el bloque 'Alertas y Búsquedas'. 

 

 
 
 

5. El sistema le mostrará la relación de todas las búsquedas que hasta ese momento haya creado 

identificadas con el símbolo . Estas búsquedas se incluirán en la carpeta 'Pendiente de clasificar'.  
6. Pulse en su búsqueda para ver, en el lado derecho, su descripción y desde aquí puede utilizar el botón  

  para visualizar todos documentos que en ese momento cumplan los criterios guardados en 
la 'Búsqueda', como si los localizara por primera vez, pero sin tener que incluir ningún dato. 

7. Puede organizar las 'Búsquedas' igual que lo explicado en  'Alertas'. 
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III. Favoritos 
La función de ‘Favoritos’ permite crear carpetas para guardar y organizar los documentos de la Base de Datos 
que quiera conservar,  porque los consulta asiduamente o porque los va a volver a examinar más adelante. 

 
 
Crear Favoritos 
 

1. Cuando le interese asociar un documento a 'Favoritos'  pulse el botón   situado en la parte lateral 
izquierda dentro del documento. Aparecerá un mensaje advirtiéndole que el texto ha sido 
incorporado a sus favoritos. 

2. Para ver el documento asociado pulse el bloque ‘Gestión de Favoritos’  dentro del submenú superior 
'Área Personal'. Aparecerá en la carpeta 'Pendiente de clasificar'. 

 

 
3. Para consultar el texto pulse en sus datos identificativos. El documento siempre estará actualizado con 

independencia del día que lo haya asociado. 
4. Puede organizar los 'Favoritos' igual que lo explicado en las 'Alertas'. 
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IV. Buzón 
Le permite trabajar con distintos fragmentos como si se tratase de un pequeño procesador de textos. 

1. Seleccione con el ratón la parte que quiera trasladar al buzón y pulse    de la parte izquierda de su 
documento. 

2. Aparecerá un mensaje advirtiéndole que el texto ha sido incorporado al buzón; cada fragmento irá 
precedido de los datos identificativos del documento del que procede.  

 
 
 

 
3. Para ver su contenido pulse en el bloque ‘Buzón’  del submenú superior 'Área Personal'.  

 

     
  

4. Puede modificar lo incluido en el buzón con los iconos de la barra de herramientas o escribiendo  y 
suprimiendo  lo que no le interese. 

5. Imprima o envíe el contenido del buzón con los iconos correspondientes del submenú superior. 
6. Para eliminar una parte, selecciónela con el ratón y pulse la tecla ‘Supr’. Si no lo borra los textos se 

conservarán automáticamente  en el buzón. 
 

 
 

V. Histórico 
Puede ver la relación de todos los documentos que haya ido consultando hasta ese momento. Para acceder a 
su historial pulse en el bloque ‘Histórico’ del submenú superior ‘Área Personal’. 
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Aparecen los títulos o enunciados de los documentos y para consultar el texto pulse  . 
 

VI. Formularios pendientes de completar 
Esta función está operativa para los formularios a los que acceda desde el elemento  
 

 
 
En caso de que no haya terminado de cumplimentarlos por defecto se guardarán en el bloque ‘Modelos 
pendientes de completar’ incluido en el submenú superior ‘Área Personal’. 
    

     
 
Si accede a esta herramienta va a poder recuperar el formulario desde la opción ‘Ver’ o eliminar el que no 
necesite con ‘Borrar’. Incluso si se ha producido una modificación posterior que afecte al formulario podrá 
actualizarlo, utilizando el icono de color verde que encontrará al lado del título del formulario. 
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CERRAR LA BASE DE DATOS 
 

1. Pulse el botón   para salir de la aplicación. 
2. Finalmente, utilice el aspa del borde superior derecho de la pantalla para cerrar el navegador. 


